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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 1998-00410-00. 
 
La ciudadana ALBA BOTERO BAENA, actuando mediante gestor judicial, 
solicita que se decrete la cancelación de la medida cautelar que recayó sobre 
la respectiva cuota parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-29601. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que es inviable imprimir trámite respecto 
de la denotada actuación, en vista de que la mencionada incoante de ninguna 
manera funge como partícipe de la presente litis, al tiempo que no se avizora 
inscrita figura precautoria alguna que se hubiera desprendido de este trámite 
y que afectara la propiedad de la citada peticionaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIA 


